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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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I N D I C E 

SECCIÓN I 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO ABIERTO 

DE FECHA 20 DE FEBRERO 2026. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA SOLICITAR A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO CUATRO, EN EL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CONFORME A LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 6,049, VOLUMEN ESPECIAL NÚMERO 241, FOLIO NÚMERO 112, 
EXPEDIENTE 1001/24/DTA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00424978.  
 

ASIMISMO, SE APRUEBA LA DONACIÓN DEL CITADO INMUEBLE A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE DE MANERA 
EXCLUSIVA AL USO DE LA ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NÚMERO 296 
“FIDEL CASTRO RUZ”, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 15EBH0492R. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA OTORGAR EN COMODATO EL INMUEBLE DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO CUATRO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CONFORME A LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,049, VOLUMEN ESPECIAL NÚMERO 241, 
FOLIO NÚMERO 112, EXPEDIENTE 1001/24/DTA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2024, DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
00424978, A FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NÚMERO 296 “FIDEL CASTRO RUZ”, SU 
APROBACIÓN PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE FORMALICE LA 
DONACIÓN DEL INMUEBLE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, SIN QUE 
SU VIGENCIA PUEDA EXCEDER DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2027. 

 

SECCIÓN II 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 20 DE FEBRERO 2026. 
 

I. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 2026. 

 
II. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2026. 
 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES 
MUEBLES 2026”. 
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IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA APLICACIÓN CONTABLE DEL CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN, DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 

VI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 POR UN IMPORTE 
DE $2,935,646,640.54 M.N. (DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 54/100 M.N.) Y 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 POR UN IMPORTE DE $ 2,935,646,640.54 (DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 54/100 M.N.).  

 

VII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA REALIZAR 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERNOS Y EXTERNOS, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2026. 

 

SECCIÓN III 
 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PbRM-03B, CARATULA DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PbRM-04d Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TULTITLAN, MÉXICO. 

 

SECCION IV 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL EJERCICIO 2026, DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN, MÉXICO 

 

SECCIÓN V 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 23 DE FEBRERO 2026. 
 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA EL “INFORME DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
2025-2027, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025”, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO DE 

FECHA 20 DE FEBRERO 2026. 

 
I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA SOLICITAR A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO LOTE DE TERRENO CUATRO, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 
 

ASI MISMO, SE APRUEBA LA DONACIÓN DEL CITADO INMUEBLE A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE DE MANERA EXCLUSIVA 
AL USO DE LA ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NÚMERO 296 “FIDEL CASTRO 
RUZ”, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 15EBH0492R.  

 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción 
XXXVI, 113, 116, párrafo primero, 122, 125 y 128, fracciones II y V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracciones XVI, XVIII y XXVIII, 33 fracciones I y 
VI, 39, 48 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, fracción III, 5, fracción 
VI, 11, fracción I, 12, 13, fracción I, 14, fracción II, 17, 18, fracciones I y IV, 21, 22, 48, fracción 
II, 49, fracciones I y II, 53, segundo párrafo, 62 y 63 fracción VIII de la Ley de Bienes del 
Estado de México; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza solicitar a la Legislatura 
del Estado de México la desincorporación del patrimonio municipal del inmueble identificado 
como Lote de Terreno Cuatro, resultante de la subdivisión de la Fracción A, ésta a su vez 
derivada de la subdivisión del Lote Once de Ciudad Labor, ubicado en el Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, con una superficie de 2,641.80 m², con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL SUROESTE: Del punto K al punto J, en ochenta puntos trescientos noventa y ocho metros, 
con calle de Las Flores. 

AL SURESTE: Del punto J al punto I, en doce puntos quinientos setenta metros, con calle de 
Las Flores. 

AL NORESTE: Del punto I al punto cuatro, en nueve metros con treinta y siete decímetros 
con propiedad particular. 

AL NORESTE: Del punto cuatro al punto L, en setenta y siete punto novecientos metros, con 
propiedad particular; y 

AL NOROESTE: Del punto L al punto K, en cincuenta y cuatro punto treinta y cinco metros, 
con lote tres. 

Conforme a la escritura pública número 6,049, volumen especial número 241, folio número 
112, expediente 1001/24/DTA, de fecha 29 de noviembre de 2024, debidamente inscrita ante 
el Instituto de la Función Registral del Estado de México bajo el Folio Real Electrónico 
00424978. 

Lo anterior con el objeto de que dicho inmueble sea donado al Gobierno del Estado de 
México, a efecto de que sea destinado de manera exclusiva al uso y funcionamiento de una 
institución educativa de carácter pública. 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el primer punto, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán faculta a la Presidenta Municipal Constitucional, 
Licenciada Ana María Castro Fernández; al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado José 
Alfredo Contreras Suárez; así como a la Consejera Jurídica Municipal, Doctora Esli Ellian 
Reyes Barrera, y al personal adscrito a sus respectivas áreas, para que, dentro del ámbito de 
sus atribuciones, realicen y den seguimiento a los trámites y gestiones necesarias ante las 
instancias competentes, a efecto de obtener la autorización correspondiente para la 
desincorporación del inmueble identificado en el punto que antecede. 

Tercero. Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el primer punto, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán aprueba que, una vez obtenida la autorización de 
desincorporación del inmueble del régimen del dominio público municipal, se proceda a 
formalizar la donación del citado bien inmueble en favor del Gobierno del Estado de México, 
a efecto de que sea destinado de manera exclusiva al uso y funcionamiento de una institución 
educativa de carácter pública. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 
el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Sindicatura 
Municipal de Egresos, de la Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de 
la Tesorería Municipal, de la Consejería Jurídica Municipal y del Órgano Interno de Control 
Municipal, para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno 
de Tultitlán”. 

 

 

II. EXPOSICIÓN DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS, CUYO OBJETO ES SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN LA AUTORIZACIÓN 
PARA OTORGAR EN COMODATO EL INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO CUATRO, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DE 
LA FRACCIÓN A, ÉSTA A SU VEZ DERIVADA DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE ONCE DE 
CIUDAD LABOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 2,641.80 M², CONFORME A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,049, 
VOLUMEN ESPECIAL NÚMERO 241, FOLIO NÚMERO 112, EXPEDIENTE 1001/24/DTA, DE 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
00424978, A FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA OFICIAL NÚMERO 296 “FIDEL CASTRO RUZ”, PARA SU USO, 
RESGUARDO Y FUNCIONAMIENTO COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

EL COMODATO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN Y 
PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE FORMALICE LA DONACIÓN DEL INMUEBLE AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, SIN QUE SU VIGENCIA PUEDA EXCEDER DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2027. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 116, párrafo primero, 
125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 31, 
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fracción XVI, XVIII, XXII, XXVIII y XXX, artículos 52 y 53, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; artículos 1, 2, fracción III, 5, fracción VIII, 11, fracción I, 
12, 13, fracción I, 14, fracción II, 17, 18, fracciones I y IV, 21, 22, 26, 48, fracción V, 49, 
fracciones I y II, 53, segundo párrafo, 62 y 63 fracción V de la Ley de Bienes del Estado 
de México y de sus Municipios; artículo 20, fracción III del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Tultitlán,  Estado de México; el Ayuntamiento del 
Municipio de Tultitlán, autoriza otorgar en comodato a la persona titular de la Dirección de 
la Escuela Preparatoria Oficial Número 296 “Fidel Castro Ruz”, con Clave de Centro de 
Trabajo 15EBH0492R; el bien inmueble de propiedad municipal identificado como Lote de 
Terreno Cuatro, resultante de la subdivisión de la Fracción A, ésta a su vez derivada de 
la subdivisión del Lote Once de Ciudad Labor, ubicado en el Municipio de Tultitlán, Estado 
de México, con una superficie de 2,641.80 m², con las siguientes medidas y colindancias: 

AL SUROESTE: Del punto K al punto J, en ochenta puntos trescientos noventa y ocho 
metros, con calle de Las Flores. 

AL SURESTE: Del punto J al punto I, en doce puntos quinientos setenta metros, con calle 
de Las Flores. 

AL NORESTE: Del punto I al punto cuatro, en nueve metros con treinta y siete decímetros 
con propiedad particular. 

AL NORESTE: Del punto cuatro al punto L, en setenta y siete punto novecientos metros, 
con propiedad particular; y 

AL NOROESTE: Del punto L al punto K, en cincuenta y cuatro punto treinta y cinco metros, 
con lote tres. 

Segundo. El comodato surtirá efectos a partir de esta fecha y permanecerá vigente 
hasta que se formalice la donación del inmueble al Gobierno del Estado de México, sin 
que su vigencia pueda exceder del 31 de diciembre de 2027. 

Tercero. Se instruye a las personas titulares de la Secretaría del Ayuntamiento y de 
la Consejería Municipal, para que, en coordinación con las áreas responsables, elabore y 
formalice los contratos de comodato respectivos, debiendo incluir en ellos las cláusulas 
que garanticen el uso adecuado y la conservación de los bienes inmuebles al término del 
periodo autorizado. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Sindicatura Municipal de Egresos, de la Coordinación General de la Oficina de Presidencia 
Municipal, de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno de Control Municipal, y de la 
Dirección de Administración, para los efectos administrativos correspondientes dentro del 
ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico 
Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 20 DE FEBRERO 2026. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 2026. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en los Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) ejercicio fiscal 2026; en los Lineamientos 
para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación 
(FEFOM); Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México (GIDEM) y Mecanismos 
para la operación de los Recursos asignados para atender las declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género por Feminicidio y Desaparición en municipios del Estado de México; 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
artículos 31, fracciones XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 144, 
fracción VII del Código Financiero del Estado de México y Municipios; en el Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento; y en el artículo 33 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tultitlan, Estado de México, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba la modificación al Programa Anual de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 2026, para quedar en los siguientes 
términos: 

N
° 

Nº. 
PRESUPUESTO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
MONTO 

ACTUALIZADO DIFERENCIA NOTA 

        
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2026     

OBRA INTEGRAL      

1 FAISMUN-
2026-001 

OBRA INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE Y DRENAJE SANITARIO EN 
LA AVENIDA GRAN CANAL TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO CANAL DE 
DESAGÜE ENTRE LAS CALLES 

TÓRTOLAS E ISTMO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN PABLO DE LAS 
SALINAS CONDOMINIOS HOGARES DE 

CASTERA (SECCIÓN I Y II) Y LOTE 41 O EL 
CARMEN 

$20,000,000.00 $20,000,000.00 $0.00  

2 FAISMUN-
2026-002 

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA PARA AGUA 

POTABLE 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN $10,000,000.00 $10,000,000.00 $0.00  

3 FAISMUN-
2026-003 

CONSTRUCCIÓN DRENAJE SANITARIO 
EN EL EJE 3 ENTRE LA AVENIDA SAN 

PABLO Y 1RA PRIVADA DE 
AYUNTAMIENTO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN PABLO DE LAS 
SALINAS PUEBLO SAN PABLO DE LAS 

SALINAS 
$7,000,000.00 $7,000,000.00 $0.00  

4 FAISMUN-
2026-004 

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA PARA 

DRENAJE SANITARIO 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN $33,000,000.00 $33,000,000.00 $0.00  

5 FAISMUN-
2026-005 

PROGRAMA DE URBANIZACIÓN DE 
CALLES MUNICIPIO DE TULTITLÁN $25,355,253.00 $20,201,075.00 -$5,154,178.00 

SE 
PRECISA 
MONTO 

6 FAISMUN-
2026-006 

PROGRAMA DE URBANIZACIÓN DE 
AVENIDAS MUNICIPIO DE TULTITLÁN $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00  

   SUBTOTAL OBRA INTEGRAL $96,355,253.00 $91,201,075.00   
        

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO      

7 FAISMUN-
2026-007 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LA 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL 

SECTOR EDUCATIVO 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN $14,800,000.00 $14,800,000.00 $0.00  

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO $14,800,000.00 $14,800,000.00   
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MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA    

8 FAISMUN-
2026-008 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA MUNICIPIO DE TULTITLÁN $3,500,000.00 $3,500,000.00 $0.00  

SUBTOTAL MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $3,500,000.00 $3,500,000.00   
        

MONTO TOTAL FAISMUN 2026 $114,655,253.0
0 $109,501,075.00 -$5,154,178.00  

        
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2026    

PRIMERA MINISTRACIÓN    

RECURSOS ETIQUETADOS 50%     

9 FEFOM-
2026-001 

Programa de Infraestructura de 
Desarrollo Social zona oriente Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 $8,817,358.52 $0.00  

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%     

1
0 

FEFOM-
2026-002 Programa de inversión zona oriente Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 $8,817,358.52 $0.00  

MONTO RECURSOS DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN $17,634,717.04 $17,634,717.04   

SEGUNDA MINISTRACIÓN    

RECURSOS ETIQUETADOS 50%     

1
1 

FEFOM-
2026-003 

Programa de Infraestructura de 
Desarrollo Social zona Centro y Sur Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 $8,817,358.52 $0.00  

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%     

1
2 

FEFOM-
2026-004 

Programa de obras de inversión zona 
centro y sur Municipio de Tultitlán $8,317,358.52 $8,317,358.52 $0.00  

MONTO RECURSOS DE LA SEGUNDA MINISTRACIÓN $17,134,717.04 $17,134,717.04   

MONTO TOTAL FEFOM 2026 $34,769,434.08 $34,769,434.08 $0.00  
        

GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM) 2026    

1
3 

GIDEM-2026-
001 

Programa de Urbanización de calles y 
avenidas Municipio de Tultitlán $0.00 $15,126,050.42  

OBRA 
NUEVA 

MONTO TOTAL GIDEM 2026 $0.00 $15,126,050.42 $15,126,050.42  
        

RECURSOS PROPIOS 2026 (RP)    

1
4 RP-2026-001 

Programa de reencarpetamiento con 
mezcla asfáltica en la Zona Oriente del 

Municipio 
Municipio de Tultitlán $40,000,000.00 $40,000,000.00 $0.00  

1
5 RP-2026-002 

Programa de reencarpetamiento con 
mezcla asfáltica en la Zona Centro y 

Sur del Municipio 
Municipio de Tultitlán $25,000,000.00 $25,000,000.00 $0.00  

1
6 RP-2026-003 

Programa de sustitución aislado de 
Pavimento de Concreto Hidráulico  en 

la Zona Oriente del Municipio 
Municipio de Tultitlán $12,000,000.00 $12,000,000.00 $0.00  

1
7 RP-2026-004 

Programa de sustitución aislado de 
Pavimento de Concreto Hidráulico en la 

Zona Centro y Sur del Municipio 
Municipio de Tultitlán $23,000,000.00 $23,000,000.00 $0.00  

1
8 RP-2026-005 

Programa de colocación de cámaras de 
Videovigilancia enlazadas al C-4 en 
puntos estratégicos del Municipio 

Municipio de Tultitlán $8,000,000.00 $8,000,000.00 $0.00  

1
9 RP-2026-006 

Pavimentación y obras 
complementarias del Eje 3 entre las 

calles 5-1 e Istmo 

Fraccionamientos IMMEX II, Villas San Pablo 
(Lote 117 Sur), Conjunto Residencial Magnolias 

(conocido como Lote 117-A) 
$12,000,000.00 $12,000,000.00 $0.00  

2
0 RP-2026-007 

Pavimentación y obras 
complementarias de la Avenida Gran 

Canal también conocida como Canal de 
Desagüe entre las calles Tórtolas e 

Istmo 

Condominios Hogares de Castera (Sección I y II) 
y  Lote 41 o El Carmen $25,000,000.00 $25,000,000.00 $0.00  

2
1 RP-2026-008 

Mejoramiento del Boulevard Tultitlán, 
distribuidor vial y continuación en 

Avenida Hermenegildo Galeana entre la 
calle Lago Mayor y Avenida Porfirio 

Diaz 

Colonia El Cueyamil, Lázaro Cárdenas, 
Buenavista Parte Baja, Condominios 

Residencial Los Reyes I y II, Bosques de 
Tultitlán y Ejido de Buenavista 

$10,000,000.00 $10,000,000.00 $0.00  

2
2 RP-2026-009 

Pavimentación y obras 
complementarias del tramo faltante en 
la calle Bellavista entre la calle Hidalgo 

y Avenida Buenavista 

La Loma San Francisco Chilpan y Residencial 
La Loma II $1,500,000.00 $1,500,000.00 $0.00  

2
3 RP-2026-010 

Construcción de Muro de Contención y 
Áreas Sociales Complementarias en el 
Parque María Josefa Crescencia Ortiz 

Téllez-Girón, conocida como "La 
Corregidora" 

Calles Chihuahua esq. Toluca. Pueblo de San 
Francisco Chilpan $4,000,000.00 $4,000,000.00 $0.00  

2
4 RP-2026-011 Programa de Construcción o 

Mejoramiento de Parques Municipio de Tultitlán $13,000,000.00 $13,000,000.00 $0.00  
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2
5 RP-2026-012 

Encajonamiento del Dren Cartagena en 
el cruce de Camino Ex Hacienda 
Portales también conocida como 

Avenida Lago de Guadalupe 

Fraccionamiento Agaves Tultitlán $5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00  

2
6 RP-2026-013 

Pavimentación y obras 
complementarias del Boulevard 

Tultitlán Oriente entre la calle Adolfo 
López Mateos y el Boulevard Tultitlán 

Poniente 

Barrio Los Reyes $16,000,000.00 $16,000,000.00 $0.00  

2
7 RP-2026-014 Programa de Urbanización en calles Municipio de Tultitlán $87,494,747.00 $87,494,747.00 $0.00  

2
8 RP-2026-015 Programa de Urbanización en avenidas Municipio de Tultitlán $11,230,565.92 $11,230,565.92 $0.00  

TOTAL RECURSOS PROPIOS 2026 $293,225,312.9
2 $293,225,312.92   

        
RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2026    

2
9 

RP-S-2026-
001 

Construcción de Almacén y Oficinas de 
Bodega Casco de la Dirección de Obras 

Publicas 2da Etapa 
Fraccionamiento Villas de San José $4,500,000.00 $4,000,000.00 -$500,000.00 

SE 
PRECISA 
MONTO 

3
0 

RP-S-2026-
002 

Servicio de elaboración de Proyectos 
de Ingeniería Estructural Municipio de Tultitlán $500,000.00 $500,000.00 $0.00  

3
1 

RP-S-2026-
003 

Servicio de elaboración de Proyectos 
de Arquitectura Municipio de Tultitlán $350,000.00 $350,000.00 $0.00  

3
2 

RP-S-2026-
004 

Servicio de  Estudios de Mecánica de 
Suelos y Diseño de Pavimentos Municipio de Tultitlán $0.00 $500,000.00 $500,000.00 OBRA 

NUEVA 

TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2026 $5,350,000.00 $5,350,000.00   
        

PROGRAMA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN EN MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO (PAVGFDMEM) 2026     

3
3 

PAVGFDME
M-2026-001 

Recuperación de espacios públicos 
con perspectiva de género en el 

Municipio de Tultitlan 
Municipio de Tultitlán $0.00 $4,433,515.87  

OBRA 
NUEVA 

MONTO TOTAL PAVGFDMEM 2026 $0.00 $4,433,515.87 $4,433,515.87  

  RESUMEN DE LOS FONDOS    

   FAISMUN $114,655,253.00 $109,501,075.00 -$5,154,178.00 $111,503,
096.00 

   FEFOM $34,769,434.08 $34,769,434.08 $0.00 $34,769,4
34.14 

   GIDEM 2026 $0.00 $15,126,050.42 $15,126,050.42  

   RP $293,225,312.92 $293,225,312.92 $0.00 $296,377,
469.86 

   RP DEL 2% $5,350,000.00 $5,350,000.00 $0.00 $5,350,00
0.00 

   PAVGFDMEM 2026 $0.00 $4,433,515.87 $4,433,515.87  

   TOTAL DEL POA 2026 $448,000,000.00 $462,405,388.29 $14,405,388.29 $448,000,
000.00 

 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Coordinación 
General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Dirección de Obras Públicas; de la 
Tesorería Municipal; del Órgano Interno de Control Municipal; de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, de la Dirección de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, de la Dirección de Servicios Públicos, de la Dirección de Educación, Cultura y 
Turismo, de la Dirección de Servicios Públicos y de la Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta 
Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
APRUEBA EL TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2026. 
 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, IV y VIII y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo primero,122, 
123, 125, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 570, 571 
fracción V de la Ley Federal del Trabajo; 98, fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones IX, XVIII, XIX y 
artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; punto resolutivo tercero de la 
Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
que fija los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1° de 
enero de 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de diciembre de 2025; 
artículos 3, 285, párrafos cuarto y sexto y artículo 289, párrafos cuarto, quinto y sexto del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, así como las disposiciones contenidas en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el artículo 36 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tultitlán, Estado de México y el artículo 
192, fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba el Tabulador de Sueldos 
del ejercicio fiscal de 2026, en los siguientes términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Dirección de Administración para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo la aplicación y observancia del Tabulador de Sueldos 
aprobado por este Ayuntamiento. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Sindicatura 
Municipal de Egresos, de la Coordinación General de la Oficina de Presidencial Municipal, de 
la Tesorería Municipal, del Órgano Interno de Control Municipal, y de la Dirección de 
Administración, para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 
Tultitlán”. 

 

 

III. EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN APRUEBA EL 
“PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES 
2026”. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, párrafo 
primero, II y IV y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
párrafo primero y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 5, fracción XV y 48, fracciones II y VII de la Ley de Bienes del Estado de México y de 
sus Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba el “Programa Anual 
para la Disposición Final de Bienes Muebles 2026”, en los siguientes términos 
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Primero. El Ayuntamiento instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, 
por conducto de la persona titular del Departamento de Patrimonio Municipal a dar cumplimiento 
al “Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 2026” realizando los 
procedimientos correspondientes y observando las disposiciones legales aplicables al caso 
concreto.  

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Sindicatura Municipal de Egresos, Sindicatura Municipal de Ingresos, de la Coordinación 
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General de la Oficina de Presidencial Municipal, de la Consejería Jurídica Municipal, de la 
Tesorería Municipal, del Órgano Interno de Control Municipal, de la Dirección de 
Administración y del Departamento de Patrimonio Municipal para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a publicarlos en 
la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
 
 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, APRUEBA LA APLICACIÓN CONTABLE DEL CAPÍTULO 4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 26, 115, fracciones I, II, III y IV, y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113, 116, párrafo 
primero, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19, fracción VIII, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8, fracciones I, II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31, fracción XVIII, 48, 
fracción XVII, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 
7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295 y 304 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento del Municipio de 
Tultitlán, aprueba la aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, por un 
importe de $744,288,999.10 (Setecientos cuarenta y cuatro millones doscientos ochenta 
y ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 10/100 M.N.) conforme a la siguiente 
distribución: 

 

Partida Organismo Beneficiario Importe 
Aprobado 

1 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tultitlán. 

$433,400,000.00 

2 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tultitlán. $82,000,000.00 

3 Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán. $54,018,000.00  

4 Subsidios por Carga Fiscal $94,875,685.30 

5 Programas Sociales  $62,900,000.00 

6 Devolución de Ingresos Indebidos  $13,467,313.80 

7 Otros $3,628,000.00 

 TOTAL $744,288,999.10 
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Segundo. Se instruye al Tesorero Municipal, a realizar los asientos contables 
correspondientes al Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2026. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Coordinación 
General de la Oficina de Presidencial Municipal, de la Tesorería Municipal, del Organismo 
Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, del Organismo Público Descentralizado de 
asistencia, de carácter municipal, denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Tultitlán, Estado de México y del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, Estado de México, para 
los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así como a 
publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 

 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN, DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 26, 115, fracciones I, II, III y IV, y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 36, 37 y 38  de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 113, 116, párrafo primero, 122, 123, 125, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracciones I, III y IV, 3, 5, 
7, 19, fracción VIII, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 
3, 8, fracciones I, II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31, fracción XVIII, 48, fracción XVII, 95, fracciones I, V y VI Bis, 
98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 7, 285, 287, 
290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295 y 304 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; y en concordancia con el Acuerdo que 
establece las variables, fórmula, metodología, distribución y calendario de las 
asignaciones por Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal 2026, publicado en la Gaceta de Gobierno el 30 de enero de 2026, donde 
se aprueba para el Municipio de Tultitlán la cantidad de $$558,111,477.72 (Quinientos 
cincuenta y ocho millones ciento once mil cuatrocientos setenta y siete pesos 72/100 M.N.), el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba la distribución, destino y aplicación de 
dichos recursos para el ejercicio fiscal 2026, conforme a la siguiente distribución:  
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PRESUPUESTO ACCIÓN MONTO 
APROBADO 

FORTAMUN-001-2026 Pago de Derechos por concepto de suministro de Agua en 
Bloque y otros (CONAGUA). $339,135,500.00 

FORTAMUN-002-2026 Pago de Derechos por concepto de Conducción y otros 
(CAEM). $94,264500.00 

FORTAMUN-003-2026 

Pago de Nómina, prima vacacional y aguinaldo del personal 
operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana y 
Vialidad por el período que comprende del 1 de enero al 30 
de septiembre de 2026. 

$88,724,182.50 

FORTAMUN-004-2026 
Pago de estímulos por puntualidad y asistencia a los 
servidores del personal operativo adscrito a la Dirección de 
Seguridad Ciudadana 

$1,806,420.00 

FORTAMUN-005-2026 Adquisición de uniformes para personal operativo adscrito a 
la Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad. $4,000,000.00 

FORTAMUN-006-202 Adquisición de combustible para unidades vehiculares 
asignadas a la Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad. 

$17,000,000.00 

FORTAMUN-007-202 Adquisición de Equipo de Transporte a la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y Vialidad. 

$13,180875.22 

 TOTAL $558,111,477.72 
 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Coordinación 
General de la Oficina de Presidencial Municipal, de la Tesorería Municipal, de la Dirección de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de Administración, de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad, del Órgano Interno de Control Municipal y de la 
Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta 
Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 

 

 

VI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN APRUEBA LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
POR UN IMPORTE DE $2,935,646,640.54 M.N. (DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 54/100 M.N.) Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 POR UN IMPORTE DE $ 2,935,646,640.54 (DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 54/100 M.N.). 

 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo cuarto, y 85, fracción 
II, párrafo quinto, de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 57, 
60, 61, 63, 64, 65, 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 
20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 113, 116, párrafo primero, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracciones I, II, III y IV, 3, 5, 7, 19, fracción VIII, 
36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31, 
fracciones XVIII y XIX, 48, fracción XVII, 95, fracciones I, V y VI Bis, 97, 98, 99, 100, 101 
y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como 1, 7, 285, 287, 290, 
291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 302 y 304 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán aprueba la 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, por un monto total de 
$2,935,646,640.54 (Dos mil novecientos treinta y cinco millones seiscientos cuarenta y 
seis mil seiscientos cuarenta pesos 54/100 M.N.), en los siguientes términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Tesorería Municipal para que lleve a 
cabo los trámites administrativos, financieros y presupuestales necesarios para la correcta 
y oportuna ejecución de la Ley de Ingresos Municipal y del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos aprobados. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Coordinación 
General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 
de Control Municipal, de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación y 
de la Dirección de Administración para los efectos administrativos correspondientes dentro 
del ámbito de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del 
Gobierno de Tultitlán. 

 

 

VII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL PARA REALIZAR TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERNOS Y 
EXTERNOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo primero, 122, 123, 125, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XVIII, 95, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 101, fracción IX, 
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Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán; artículos 314 Bis, 
317 y 317 Bis, 318, y 320 Bis, fracción I y II del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza a la persona titular de la 
Tesorería Municipal a realizar traspasos internos y externos presupuestarios, durante el 
ejercicio fiscal 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería Municipal, 
para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y 
a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PbRM-03B, CARATULA DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PbRM-04d Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APAST. 
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PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL EJERCICIO 2026, DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TULTITLÁN 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 23 DE FEBRERO 2026. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, APRUEBA 
EL “INFORME DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-2027, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025”, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 115 y 116 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; 19 fracciones | y VI, 20 fracción 
VIII, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18 fracción 
VI, 20 fracción VI, 67, 71 y 76 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 8 fracción VI y 25 la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México; 327-A y 327-B del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 42, 62, 
63 y 64 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 
271 fracciones I, III, VIII y X y 273 fracciones I, Il y VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México; la Guía Metodológica 
para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente, publicada en 
la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, No. 74, Sección Segunda, 
Tomo CCXX, el 21 de octubre de 2025, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba 
el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal de Tultitlán 2025-2027, para el 
ejercicio fiscal 2025.  

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a incorporar 
como Anexo "A" a la presente acta de cabildo, el Informe de Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025-2027, para el ejercicio fiscal 2025, aprobado por el 
Ayuntamiento.  

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencial Municipal, de la Tesorería Municipal, 
del Órgano Interno de Control Municipal, y de la Dirección de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, para los efectos administrativos correspondientes dentro del 
ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, "Periódico 
Oficial del Gobierno de Tultitlán". 
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